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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud. ,

(De la Gaceta, núm. 261.) . ;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Para V. M., que sigue 
con solícita y constante atención las ¡ 
palpitaciones del vivir nacional y a 
quien el Gobierno procura tener in- ¡ 

formado de sus ideas y propósitos 
casi desde el momento mismo de 
concebirlos, no constituye novedad 
completa el proyecto de Decreto-ley 
que el Consejo de Ministros somete 
por mi conducto a la aprobación 
Real. A los pocos meses de gober
nar el Directorio ya surgió en su 
seno la idea de convocar una gran 
Asamblea, de dar vida a un órgano 
de información, controversia y ase- 
soramiento de carácter general que 
colaborara con el Gobierno en la 
ardua obra que sobre él pesaba. 
Acaso fué razón para el diferímiento 
de esta idea que el tamaño de las 
dificultades que ofrecía entonces en
cauzar la vida nacional, herencia 
recibida en plena quiebra, aconseja
ba la mayor, la casi exclusiva ac
tuación del Poder ejecutivo.

Las circunstancias han cambiado. 
La gobernación del país no presen
ta hoy más problemas que los nor
males en cualquier otro, y éstos se 
desenvuelven en un ambiente de 

depurada ciudadanía, confianza de 
opinión y disciplina social que per
mite escrutar el porvenir con opti
mismo. Más que la obra de sanea
miento, en gran parte realizada, es 
ahora precisa la de reconstituir y 
metodizar la vida nacional, para me
jor recoger los frutos que deben es

tos deplorables recursos electorales 
que han formado su tradición, nos 
darían una enorme y dócil mayoría, 
dispuesta a votar cuanto quisiéra
mos, si lo que quisiéramos fuera la 
ficción de un voto de indemnidad y 
aun de gracias para una labor de que 
nos enorgullecemos, que el pueblo 

perarse de sus propias iniciativas 
ciudadanas.

La consideración de este estado 
de cosas, ya contrastada al vencer 
el año tercero de actuación de la 
Dictadura, decidió al Gobierno a 
buscar refuerzo y confirmación a su 
pensamiento con la celebración de 
un plebiscito que reveló un estado 
de opinión mucho más fuerte, defi
nido y ardoroso que todo lo imagi
nado antes de la decisión de con
trastarlo. No ignora el Gobierno en 
qué grado y con qué recursos se 
intentó hacer el vacío alrededor de 
ese suceso de alto valor histórico; 
pero sabe con certeza cjue muy cer
ca de ocho millones de españoles, 
de ellos buena parte ausentes del 
país, pertenecientes a grandes sec
tores sociales que vivían la mansa 
rebeldía de la inhibición, se movili
zaron con entusiasmo a los fines 
del llamamiento que les requirió, 
en el que era básico, primordial, el 
de convocar una gran Asamblea 
nacional de carácter general en la 
forma que el Gobierno, que con el 
plebiscito recibió amplísimo voto de 
confianza' popular, estimara oportu
no proponer a V. M., que con su 
aprobación, si el proyectóla merece, 
es quien en definitiva ha dé dar vida 
al propósito que sólo el patriotismo 
inspira, pues otros sentimientos me
nos elevados nos llevarían a la con
vocatoria de unas Cortes al uso anti
guo, que sin esfuerzo, o empleando 

ha recompensado tantas veces con 
sus aclamaciones y a que V. M. se 
ha dignado dar día por día su Real 
aprobación. Pero este camino, que 
desde luego desechamos, sería pro
picio a la provocación de inconve
nientes agitaciones, al resurgimien- 
to de ambiciones y al revivir, aun- 

! que ya con vida precaria, del funes- 
; to caciquismo. Cualquier arbitrio 

que no fuera éste, que por lo visto 
ni por abominable y fracasado ha 
perdido para los rutinarios su valor 
legal, dejaría siempre insatisfechos 
a los que nacieron y vivieron en una 
atmósfera política de efectos tan 
estupefacientes que, aletargando la 
condición natural de honorabilidad e 
inteligencia de los hombres, los es
clavizó sumisos al uso de las drogas 
que los producían.

No es, Señor, este momento de 
fundada esperanza en la salvación 
nacional él de transigir con los en
fermos ni el de legislar para los ca
sos morbosos, aunque la privación 
del tóxico exacerbe en ellos la en
fermedad; fenómeno terapéutico que 
no ofrece gran novedad es el de 
preocuparse de los sanos, y aun de 
los convalecientes, ydarenpro.de 
ellos brava, decidida, pero reflexi
vamente, como lo pide y merece un 
pueblo como España, un paso en el 
camino que ha de conducirle á po
der dirigir sus propios destinos por 
medios y procedimientos menos ab
surdos y fracasados que de los que 

ha venido disponiendo hasta ahora 
y pusieron en peligro la propia esen- 

' cia de su vida. La gobernación de 
un pueblo es acción y es realidad 

' que no pueden sujetarse a doctrina- 
rismos.

Pues bien, Señor, la Asamblea
Nacional que se proyecta es ese 
paso y la iniciación de ese camino. 
No ha de ser el Parlamento, no le
gislará, no compartirá soberanías;
pero por encargo del Gobierno y 
aun por iniciativas propias, colabo
rará en su obra con carácter e inde
pendencia garantizadas por su ori
gen, por su composición y por sus 
fueros, y mientras interviene la ac
tualidad, preparará amplia labor que 
someter en su día a la aprobación 
del órgano que la suceda, que por 
fuerza ha de tener carácter legisla
tivo: la primera función vivida y pal
pitante; la segunda, académica y 
sosegada. Además, por delegación 
gubernativa, inspéccionará actuacio
nes, servicios y funciones con ele
vada autoridad y carácter efectivo
y enjuiciará gestiones y, con pru
dente restricción, podrá recabar del 
Gobierno el conocimiento de sus 
propósitos, actos y orientaciones.

Tres grandes núcleos se propone 
a V. M. que integren la Asamblea. 
El uno de representantes del Esta
do, las Provincias y los Municipios, 
que son las tres grandes ruedas in
tegrantes de la vida nacional, cuyos 
respectivos intereses pueden alguna 
vez ser antagónicos y sus movi
mientos divergentes y precisa en
granarlas y hacerlas convergentes 
en su esfuerzo. El otro, de repre
sentación de actividades, clases y 
valores, que por mencionados en e[ 
texto del proyecto de Decreto-ley 
que a V. M. se somete, parece in

ydarenpro.de


necesario fundamentar la razón de 
su señalamiento. Y e! tercero, de
signado por las Uniones Patrióticas 
y como representación de la gran 
masa apolítica ciudadana que res
pondió al llamamiento del Directo
rio en momentos de incertidumbre e 
inquietud y luego al del Gobierno, 
aportando una labor de desinterés y 
ejemplaridad a veces tratada de 
combatir con el ridículo y aun en 
otras con persecuciones, sobre la 
cual, tanto como sobre el mismo 
Gobierno, recayó el esplendente 
voto popular del plebiscito. Seria 
notoria injusticia y cobarde claudi
cación ante la crítica negativa, que 
no habrá de faltar en ningún caso, 
ni para ninguna solución, prescindir 
de los que con su ejemplo y con su 
predicación tanto han contribuido al 
saneamiento y dignificación social, 
dejando de recoger su voz y priván
dose de su colaboración en la más 
importante misión que la dictadura 
ha realizado: la de despertar, edu
car y movilizar la ciudadanía, a lo 
que las Uniones Patrióticas vienen 
contribuyendo tan eficazmente.

En suma, Señor, esta Asamblea 
Nacional, de intereses generales, 
en que se podrá contrastar por la 
controversia el ajuste o la pugna de 
unos con otros, sustituirá a las mu
chas Asambleas parciales que vie
nen celebrándose, y en todo caso 
constituirá un organismo vivo inte
grado por escogidos ciudadanos, 
aptos para hacer oir su voz y su 
consejo en difíciles momentos na
cionales, que todo Gobierno debe 
tener previstos. Tales misiones re
quieren rodearla de la mayor auto
ridad y prestigio, y a tal fin se in
cluyen en el articulado del Real 
decreto-ley, que a la aprobación de 
V. M. se somete, normas y precep
tos que se los garanticen.

Y como parece innecesario decir 
más para la ilustración de V. M. y 
la de la opinión pública, el Gobier
no, por mi conducto, somete a la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Real decreto-ley.

San Sebastián 12 de septiembre 
de 1927.=SEÑOR:=A L. R. P. de 
V. M., Miguel Primo de Rivera y 
Orbaneja.

REAL DECRETO-LEY

Min. 1.567.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
■con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El segundo lunes 

del próximo octubre se reunirá, en 
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Madrid, en el Palacio del Congreso 
de los Diputados, una Asamblea de
liberante, que en razón a la varie
dad de representaciones que han de 
integrarla y diversidad de los asun
tos que han de encomendársele, 
tendrá carácter general, y se deno
minará Asamblea Nacional, la que 
dirigida y encauzada por el Gobier
no, pero dotada de prerrogativas y 
facultades propias, deberá preparar 
y presentar escalonadamente al Go
bierno, en un plazo de tres años y 
con carácter de anteproyectos, una 
legislación general y completa, que 
a su hora ha de someterse a un sin
cero contraste de opinión pública, y 
en la parte que proceda a la Real 
sanción.

El plazo de tres años se entende
rá expirado el último sábado del 
mes de julio de 1930. Esto no obs
tante, S. M. el Rey, a propuesta de 
su Gobierno y en caso excepciona- 
lismo, podrá ampliarlo o reducirlo.

Articulo 2.° A más de la primor
dial función encomendada a la Asam
blea Nacional por el artículo ante
rior, ésta podrá fiscalizar la actua
ción del Gobierno, ateniéndose a las 
normas y límites que señala el ar
tículo 4.°, enjuiciar la política gene
ral desde l.° de julio de 1909 y es
tudiar propuestas y proyectos de 
viviente actualidad, bien por encar
go del Gobierno, bien por iniciativa 
propia, debidamente reglamentada.

Artículo 3.° Entre las iniciativas 
más adecuadas a tomar por los 
asambleístas, ha de figurar la de 
proponer las economías que puedan 
introducirse en los gastos públicos, 
sin perjuicio de los servicios. Para 
formalizar estas iniciativas bastará 
que cualquier asambleísta se dirija 
por escrito a la Sección correspon
diente, que le dará audiencia, y si 
toma la propuesta en consideración, 
haciéndola suya, la elevará por con
ducto de la Mesa al Gobierno, que 
por sí o delegando en un funciona
rio asambleísta, quedará obligado a 
esclarecer ante la Sección lo perti
nente al caso. En este orden de 
ideas, ios asambleístas se conside
rarán obligados a hacer llegar al Go
bierno, por conducto de' la Mesa 
presidencial, cuantas deficiencias, 
errores o irregularidades acuse la 
Administración pública.

Artículo 4.° Cuando algún asam
bleísta entienda que puede ser con
veniente al interés público que el 
Gobierno, ante las Secciones o ante 
el Pleno, haga aclaraciones o dé ex
plicaciones, lo hará así presente 
j>or escrito a la Presidencia, concre

tando la materia y punto sobré que 
las requiere, quedando obligado el 
Gobierno, en el plazo de ocho dias, 
a aceptar o rechazar la interpela
ción, recogiéndola y contestándola 
en el primer caso el Ministro a que 
corresponda el asunto.

Artículo 5.° Cuando el Gobier
no considere conveniente realizar 
inspecciones de conjunto sobre de
terminados servicios u organismos 
del Estado, provinciales o munici
pales, solicitará del Presidente de 
la Asamblea la designación de Co
misiones compuestas de un míni
mo de tres asambleístas y un máxi
mo de nueve, que con plenos pode
res y las mayores facilidades reali
zará la inspección, dando cuenta a 
la Presidencia de la Asamblea y és
ta al Gobierno, cuando parezca lle
gado el momento de intervenir judi
cial o administrativamente, cuya 
función se ejercerá por los órganos 
adecuados.

Artículo 6.° La Asamblea Na
cional funcionará todos los años 
desde el segundo lunes de octubre 
al último sábado de julio del año 
siguiente, sin más interrupción que 
la de los días de fiesta religiosa o 
nacional y las de veinte días, a par
tir del 20 de diciembre, diez a partir 
del domingo de Quincuagésima y 
otros diez a partir del de Ramos.

Artículo 7.° La Asamblea traba
jará normalmente en Secciones y 
Comisiones y sólo la última sema
na de cada mes celebrará cuatro 
sesiones plenarias como máximo, 
de duración normal de seis horas 
cada una, que serán públicas y con 
asistencia de Prensa, para la cen
sura de cuyas galeradas se estable
cerá una Oficina en el mismo edifi
cio de la Asamblea.

El Presidente de ésta estará facul
tado para suspender accidentalmen
te el carácter público de las sesio
nes, bien por iniciativa propia, bien 
por indicación del Gobierno.

Para estas sesiones plenarias se 
habilitarán tribunas para el Cuerpo 
diplomático y otras para el público, 
pero la entrada a éstas será siem 
pre mediante papeleta.

La entrada y permanencia en el 
Salón de sesiones plenarias estará 
rigurosamente reservada al Gobier
no y a los asambleístas y los ser
vicios de información de prensa ob
tendrán las mayores facilidades, pe
ro exigirán siempre la concesión de 
pases especiales para realizarlos 
dentro del edificio en que la Asam
blea se instala.

Articulo 8.° La Asamblea se di

vidirá, para la mejor organización 
de sus trabajos, en 18 Secciones 
integradas por 11 asambleístas cada

■ una, designados por la Presidencia 
, que queda facultada para agregar a 

ellas, en casos especiales, mayor 
| número, elegido entre los que no 

pertenezcan a Sección determinada.
Las Secciones tendrán a su car 

go los siguientes asuntos:
¡ Primera.-Proyecto de leyes cons

tituyentes.
Segunda.—Propuesta y dictamen 

de Tratados, Acuerdos y Concorda
tos con otros países o Potestades.

Tercera.—Defensa nacional.
Cuarta.—Política arancelaria.
Quinta.—Codificación civil, penal 

y mercantil.
Sexta.—Leyes de carácter polí

tico.
Séptima.—Régimen de la propie

dad y su uso.
Octava.—Sistema tributario.
Novena.-Producción y comercio.
Décima. — Educación e instruc 

ción.
Undécima.—Examen y clasifica

ción de créditos reconocidos pen
dientes de pago cuyo origen sea 
anterior al 13 de septiembre de 
1923.

Duodécima.—Presupuestos ordi
narios y extraordinarios.

Décimotercera. — Planes genera
les de Obras públicas.

Décimocuarta. — Acción social, 
Sanidad y Beneficencia.

Décimoquinta. — Reorganización 
administrativa y legislación de Con
tabilidad del Estado.

Décimosexta .— Comunicaciones 
y transportes terrestres, marítimos 
y aéreos.

Décimoséptima. — Mercedes ex
traordinarias.

Décimoctava. — Responsabilida
des políticas.

Artículo 9.° El régimen funcio
nal de la Asamblea será el siguien
te: Una vez constituida, se organi
zará en Secciones, a las que la 
Presidencia, de acuerdo con el Go
bierno, encomendará el estudio y 
dictamen o propuesta de asuntos 
que entren en su especialidad, res
pecto a la cual también podrán for
mular proposiciones de propia ini
ciativa.

Las Secciones elegirán su Presi
dente y Secretario y se dividirán en 
Ponencias de tres asambleístas ca
da una, cuyos dictámenes se estu
diarán y discutirán en Pleno de 
Sección, considerándose como dic
tamen de la Sección el que ésta 
apruebe en votación nominal por
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mayoría. Será elevado a la Presi
dencia de la Asamblea, que lo in
formará y pasará al Gobierno, quien 

mitándose los discursos en pro o en 
contra a veinte minutos, y a diez la 
única rectificación; pudiendo sólo el 
Presidente o los miembros del Go
bierno emplear treinta y quince mi
nutos, respectivamente.

Consumidos los turnos reglamen
tarios en las discusiones plenarias, 
la Presidencia, de acuerdo con el 
Gobierno, resolverá si ha de recaer 
votación, y, en caso afirmativo, por 
qué procedimiento.

Respecto a la labor doctrinal de 
las Secciones que no haya de pasar 
a discusión inmediata, el Gobierno 
podrá intervenir su orientación y 
desenvolvimiento, sin perjuicio de 
que se consignen las opiniones y 
votos particulares.

La discusión en las Secciones 
será siempre oral, y en el Pleno 
de Asamblea, a elección, oral o es
crita.

Artículo 10. Las cuatro sesiones 
pleríarias mensuales de la Asamblea 
durarán seis horas cada una, desti
nándose la primera a las interpela
ciones, si las hubiere aceptadas y 
figurasen en el orden del dia. Sólo 
en caso excepcional podrá la Presi
dencia prorrogar la sesión por una 
hora más.

Artículo 11. Tendrá la Asamblea 
un Presidente, cuatro Vicepresiden
tes y cuatro Secretarios, nombrado 
el primero por el Gobierno, asi como 
dos de los Vicepresidentes y de los 
Secretarios; dejando los otros a 
elección de la Asamblea, bien en
tendido que todos han de pertene
cer a ella con arreglo a las normas 
de su composición. Los Vicepresi
dentes y Secretarios nombrados por 
el Gobierno tendrán el orden y la 
denominación de primero y tercero, 
y los de segundo y cuarto los ele
gidos por la Asamblea.

Artículo 12. El Presidente de la 
Asamblea Nacional tendrá trata
miento de Excelencia, servicio de 
coche, con cargo a los fondos de 
material de la Asamblea, y 25.000 
pesetas de gastos de representa

ción. El Presidente de la Asamblea, 
o quien haga sus veces, dirigirá las 
discusiones, interpretará el Regla
mento y hará el orden del día de 
acuerdo con el Gobierno, ejercien
do la máxima autoridad en cuanto 
al régimen interior y servicio de la 
Asamblea.

También, y exclusivamente para 
comisiones o delegaciones oficiales 
de los Vicepresidentes y Secreta
rios, habrá otro coche disponible, 
con cargo a los mismos fondos.

Artículo 14. La Mesa tendrá a 
su cargo el gobierno, régimen y ad
ministración de fondos de la Asam
blea, correspondiendo al Presiden
te, quien para cada servicio podrá 
delegar en e! miembro de la Mesa 
que tenga a bien, la dirección y la 
ejecución de todos los acuerdos re
lativos a los mismos.

Artículo 15. El número de miem 
bros que han de componer la Asam
blea ha de ser en todo momento 
mayor de 325 y menor de 375. A 
ella podrán pertenecer, indistinta
mente, varones y hembras, solté-, 
ras, viudas o casadas, éstas debida
mente autorizadas por sus maridos, 
y siempre que los mismos no per
tenezcan a la Asamblea. Los miem
bros de la Asamblea deberán ser 
todos españoles y mayores de vein
ticinco años y no haber sufrido con
dena, y tendrán tratamiento de Se
ñoría.

Su designación se hará nominal
mente y de Real orden de la Presi
dencia acordada en Consejo de Mi
nistros antes del 6 de octubre pró
ximo, ateniéndose a las normas que 
señalan los artículos siguientes. Solo 
en el caso de que el número de 
asambleístas llegase a ser menor de 
trescientos veinticinco, estará obli
gado el Gobierno a hacer nuevas 
designaciones, dentro de los límites 
marcados y conforme a lo precep
tuado en este Real decreto-ley.

El Reglamento señalará los casos 
de incompatibilidad con el cargo de 
asambleísta.

Artículo 16. La composición de 
la Asamblea se sujetará a las si
guientes normas:

Primera. Un representante mu
nicipal y otro provincial por cada 
una de las provincias españolas. 

Segunda. Un representante por 
cada organización provincial de 
Unión Patriótica.

Tercera. Los representantes del 
Estado a quienes se confiera carác
ter de asambleístas.

Cuarta. Representación por de
recho propio, a virtud de las catego
rías que se ostenten o cargos que se 
ejerzan; y

Quinta. Representaciones de la 
cultura, la producción, el trabajo, el 
comercio y demás actividades déla 
vida nacional.

Artícu o 17. La representación 
municipal de cada provincia ha de 
recaer en un Alcalde o Concejal, y 
su elección se realizará dkectamen- 
te el día 2 de octubre próximo, por 
medio de papeleta escrita y firmada 
entre los representantes que los 
Ayuntamientos a modo de únicos 
compromisarios, hubieren designado 
el 25 de septiembre anterior. La 
elección tendrá lugar en la capital 
de la provincia, sin que exija la pre
sencia de los votantes, y será dirigi
da y escrutada por una Mesa, presi
dida por el Gobernador civil o quien ¡ 
haga sus veces, dos Concejales del , 
Ayuntamiento de la capital, que no ; 
sean compromisarios y dos de fuera 
de la capital que sí lo sean.

La representación de las Diputa
ciones provinciales la ostentará el 
que, perteneciendo a ella, sea desig
nado por la mayoría en elección or
dinaria, que tendrá lugar en todas 
las Diputaciones el domingo 2 de 
octubre.

La representación de las Uniones 
Patrióticas corresponderá a los que 
sean Presidentes provinciales el 2 
de octubre.

El cese en los cargos de Concejal 
o Diputado provincial no hará per- ¡ 
der la condición de asambleísta, sal
vo que sea por razón de condena. 
Por el contarlo, el dejar de ser Pre
sidente provincial de Unión Patrió
tica lleva consigo la sustitución en 
el cargo de asambleísta; pero podrá 
seguir perteneciendo a la Asamblea, 
si asi lo desea, cuando el nombra
miento del sustituto no hiciere reba
sar el número máximo de asambleís
tas que señala el artículo 15 de la 
presente disposición.

Artículo 18. La representación del 
Estado corresponderá a los Directo
res generales y representantes de 
Consejos, Patronatos u otros orga
nismos que tengan categoría similar 
y el Gobierno designe, y no será 
renunciable por los titulares de es
tos cargos, mientras los desempe
ñen, siéndoles de aplicación la re

gla establecida para los Presidentes 
de Uniones Patrióticas en el artículo 
anterior.

Los Ministros de la Corona no 
pertenecerán a la Asamblea, pero 
podrán intervenir en la labor de ella, 
tanto en las Secciones y Comisio
nes como en la plenaria, teniendo 
puesto especial, exclusivo y reser
vado en éstas.

Articulo 19. Corresponde la re
presentación por derecho propio a 
los Capitanes generales del Ejército 
y Armada y Almirante Jefe de Es
tado Mayor de la Armada.

Presidentes del Consejo de Esta
do y Tribunales Supremos de Justi
cia, de Guerra y Marina y de Ha
cienda pública; de la Diputación de 
la Grandeza.

Señores Arzobispos.
Fiscal del Tribunal Supremo y del 

Tribunal de la Rota.
Gobernadores del Banco de Es

paña e Hipotecario y del Banco de 
Crédito Local.

Presidentes de los Consejos de 
Trabajo, Instrucción pública, Supe
rior de Fomento, Superior Bancario 
y Ferroviario y además quienes 
ejerzan en Madrid y Barcelona los 
cargos de Capitán general, Gober
nador civil, Obispo, Presidente de 
la Diputación, Alcalde, Presidente 
de la Comisión organizadora de So
matenes y Rector de la Universidad.

Y también el Presidente y Secre
tario general del Comité Nacional 
de la Unión Patriótica; Presidentes 
y Vocales de la Comisión perma
nente de la general de Codificación 
y Consejeros permanentes del Con
sejo de Estado.

Artículo 20. La representación 
de actividades a que se refiere la re
gla quinta del artículo 16, será de
signada libremente por el Gobierno, 
en cuanto se refiere a las personas, 
pero ateniéndose a que tengan pon- 

1 derada representación en la Asam- 
' blea las Academias Española, de la 

Historia, de Bellas Artes de San 
Fernando, de Ciencias Exactas, Fí
sicas y Naturales, de Ciencias Mo
rales y Políticas, de Medicina y de 
Jurisprudencia; la Enseñanza en sus 
distintos grados; la Agricultura, la 
Industria y el Comercio, en su triple 
matiz patronal, técnico y obrero; la 
Prensa y, en general, todo cuanto 
pueda representar manifestación o 
pugna de importantes intereses ciu
dadanos, aunque no se mencionen

I expresamente en este articulo.
Artículo 21. Los designados 

asambleístas gozarán de completa

resolverá sobre la toma en consi
deración y su pase al Pleno, y el 
Presidente de la Asamblea, de 
acuerdo con aquél, señalará el mo
mento de ponerlo a discusión.

Esta no podrá exceder de tres 
horas sobre un mismo asunto, des
contada la intervención del Gobier
no y de la Mesa en los Plenos de 
Sección, ni en los de Asamblea, li

Artículo 13. Los Vicepresiden
tes tendrán como gastos de repre
sentación 10.000 pesetas y 5.000 
los Secretarios, siendo estas obven
ciones, excepto la del Presidente, 
compatibles con las dietas de asis
tencia que puedan corresponderles.
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ibéftad para la exposición de opi
niones pertinentes a ios asuntos en 
que intervengan en los actos regla
mentarios de la Asamblea, sin otra 
limitaciónque la que impongan tan
to en los Plenos como en la Seccio
nes, la autoridad de los respectivos 
Presidentes en aplicación de los Re 
glamentos. No gozarán de ninguna 
otra garantía ni privilegio, pero en 
todo caso su detención en cualquier 
lugar o por cualquier motivo obli
gará a dar inmediato conocimiento 
del caso al Presidente de la Asam
blea, quien podrá recabar el de las 
actuaciones gubernativas o judicia
les que se deriven de la detención.

La pérdida de la condición de 
asambleísta sólo podrá ser a peti
ción propia o mediante acuerdo de 
la Asamblea, en el que han de to
mar parte más de la mitad de sus 
miembros y de ellos votar la sepa
ración más de las tres cuartas par
tes. Otras medidas de disciplina.y 
orden se consignarán en el Regla
mento.

Artículo 22. Los asambleístas 
que residan fuera de Madrid ten
drán pase de libre circulación de 
primera clase en los ferrocarriles, 
entre el punto de su habitual resi
dencia y Madrid, y devengarán en 
concepto de dietas de asistencia a 
los Plenos 50 pesetas por cada uno 
y 25 por las asistencias a Secciones 
o Comisiones de que formen parte. 
Los asambleístas que residan en 
Madrid percibirán una dieta de 25 
pesetas por su asistencia, tanto a 
los Plenos como a las Secciones o 
Comisiones; atendiéndose a estos 
gastos con los créditos consignados 
en la Sección segunda del vigente 
presupuesto de gastos «Obligacio
nes generales del Estado».

Artículo 23. Al Gobierno corres
ponde dictar por Real orden el Re
glamento porque ha de regirse la 
Asamblea Nacional, aplicando e in
terpretando el espíritu y letra de 
este Real decreto-ley, así como 
aclarar todas las dudas y dictar to
das las disposiciones que fueren ne
cesarias para la implantación y cum
plimiento de cuanto en él se dispo
ne, incluso lo referente al ceremo
nial con que ha de hacerse la aper
tura de la Asamblea.

Dado en San Sebastián a doce de 
septiembre de mil novecientos vein- 
tisiete,^=ALFONSO.=EI Presiden
te del Consejo de Ministros, Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta número 257).
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■ JUNTA CALIFICADORA
DE ASPIRANTES A DESTINOS PUBLICOS

Concurso extraordinario para cu
brir las plazas que a continua
ción se expresan, en los puntos 

i y con las condiciones que se es
pecifican y "que han de proveerse 
por oposición entre individuos 
comprendidos en los beneficios 
del Real decreto-ley de 6 de sep
tiembre de 1920, regulado por el 
Reglamento de 22 de enero de 
1926 (Gaceta número 31).

PROVINCIA DE ALBACETE 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE

Destinos a proveer.
Una plaza de Escribiente meca

nógrafo de la misma, dotada con el 
sueldo de 2.000 pesetas anuales.

Los que deseen tomar parte en 
las oposiciones lo solicitarán por 
instancia debidamente reintegrada 
con arreglo a la ley del Timbre y 
dirigida al Excmo. Sr. Presidente 
de esta Junta, debiendo tener entra
da en la misma antes del día l.° de 
octubre próximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco años de 
edad, sin exceder de cuarenta, y no 
tener defecto físico, justificado me
diante certificado facultativo.

Los ejercicios de oposición darán 
principio el dia 15 de noviembre 
próximo, a las diez y seis horas, en 
el palacio de la Diputación y serán 
dos: el primero consistirá en efec
tuar en el plazo máximo de una hora 
una de las operaciones aritméticas 
de sumar, restar, multiplicar y divi
dir enteros o decimales y en escribir 
manual y mecanográficamente, di
vidiéndose este ejercicio en dos par
tes una de Aritmética y escritura 
manual y otra de Mecanografía al 
dictado y copia; el segundo consis
tirá en exponer durante el plazo im
prorrogable de treinta y cinco minu
tos los conocimientos que el aspi
rante posea respecto a tres temas 
de los ampliados al programa mí
nimo aprobado por Real orden de 25 
de enero de 1926 (Gaceta del 26) y 
que constan en el publicado para es
tas oposiciones en el Boletín de la 
provincia de Albacete de 12 de 
agosto próximo pasado.

PROVINCIA DE CACERES 
AYUNTAMIENTO DE GARROVILLAS

Destinos a proveer.
Una plaza de Escribiente de Se

cretaría, dotada con el sueldo de 
990 pesetas anuales.

Los que deseen tomar parteen 
las oposiciones lo solicitarán por 
instancia debidamente reintegrada 
con arreglo a la ley del Timbre y' 
dirigida al excelentísimo señor Pre
sidente de estajunta, debiendo tener 
entrada en la misma antes del día
1."  de octubre próximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de 25 años de edad y no

! tener defecto físico, justificado me
diante certificado facultativo.

Los ejercicios de oposición darán 
principio el día l.| de diciembre pró
ximo, a las diez de su mañana, y 
serán dos: el primero consistirá en 
contestar en el plazo de una hora a 
tres temas sacados a la suerte del 
programa mínimo aprobado por Real 
orden de 25 de enero de 1926 (Ga
ceta del 26), y el segundo en escri
bir al dictado y redactar comunica
ciones oficiales que designará el 
Tribunal.

PROVINCIA DE CORDOBA.
AYUNTAMIENTO DE BUJÁLANCE 

Destinos a proveer.
Una plaza de Auxiliar de Secreta

ria, dotada con 1.460 pesetas anua
les.

Los que deseen tomar parte en 
las oposiciones lo solicitarán por ins
tancia debidamente reintegrada con 
arreglo a la ley del Timbre y diri
gida al Excelentísimo señor Presi
dente de esta Junta, debiendo tener 
entrada en la misma antes del día 
l.° de octubre próximo.

Serán condiciones.indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco años de 
edad y no tener defecto físico, jus
tificado mediante certificado facul
tativo.

Los ejercicios de oposición darán 
principio al siguiente dia hábil de 
hacer sesenta desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, y se
rán tres: el primero práctico, de es
critura al dictado; el segundo oral, 
que consistirá en contestar a dos 
temas sacados a la suerte del pro
grama mínimo aprobado por Real 
orden de 25 de enero de 1926 (Ga
ceta del 26), y el tercero escrito, 
sobre resolución de expedientes.

NOTAS GENERALES

1.a Las instancias solicitando to
mar parte en estas oposiciones las 
formularán los interesados separa
damente de la del concurso ordina
rio y por conducto de ios Jefes de 
sus Cuerpos los que estén en ser
vicio activo, y los de las restantes 
situaciones militares por el Alcalde 
de su residencia, informando éstos 
al margen de las mismas si obser
van buena o mala conducta y acom
pañando a la instancia certificado de 
antecedentes penales.

2.a Los aspirantes solicitarán 
con toda urgencia de las Autorida
des militares correspondientes la 
clasificación de servicios a que hace 
referencia el artículo 56 del Regla
mento de 22 de enero de 1926 {Ga
ceta número 31), si no hubieran 
sido ya calificados por estajunta, a 
in de que dichas Autoridades pue

dan remitir el estado demostrativo 
de servicio y la doble copia de la 
filiación, necesarios para su clasifi
cación.

3.a La publicación de los admi
tidos a los concursos se insertará en 
la Gaceta de Madrid en uno de los 
cinco dias siguientes al que se fije 

| como límite para admisión de ins 
tancias.

Madrid 14 de septiembre de 1927 
=EI General Presidente accidental' 
Mario Musiera.

(De la Gaceta núm. 258 )

Diputación Provincia!
COMISIÓN PERMANENTE -

Esta Corporación, en sesión de 9 
del actual, acordó sacarasubasta las 
obras de construcción de un edificio 
destinado a Casa de Maternidad e 
Inclusa, cuyo presupuesto y pliego 
de condiciones se halla de manifies
to en la Secretaria de esta Corpo
ración.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 26 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, se anuncia en 
este periódico oficial a los efectos 
de que durante el plazo de diez días 
puedan presentarse las reclamacio
nes que estimen oportunas, advir
tiéndose que transcurrido dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Burgos 1.7 de septiembre de 1927. 
=E! Presidente, José de la Torre.= 
P. A de la C. P.=EI Secretario, 
Pedro Tena.

ANUNCIOS PARTICULARES
PAIS! Ll BIBUIITECt DEL (III
Deseando la Diputación provin

cial de Burgos coleccionar en su 
Sala Cidiana, recientemente instala
da, cuantos libros y documentos 
tienen relación con el Cid Campea
dor, invita por este anuncio a libre
ros y particulares a que hagan ofer
tas con el expresado objeto al Di
putado Ponente de Enseñanza', don 
Felipe Romero (Diputación provin
cial).

«FE1B0CABRIL Y MINAS BE BURGOS, S. A.»

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad convoca a los seño
res accionistas a Junta general ordi
naria, que se celebrará el dia 6 de 
octubre próximo, en el domicilio so
cial, Avenida del Conde de Penal- 
ver, número 8, 2.°, B., a las doce de 
la mañana.

'A continuación se Celebrará Junta 
general extraordinaria para tratar de 
la situación de la Sociedad, y me
dios posibles para remediarla.

Los señores accionistas que de
seen asistirá estas Juntas, deberán 
depositar sus acciones hasta el dia 
l.° de octubre inclusive, en el donii- 
cilio social, o en uno de los estable
cimientos de crédito siguientes:

En Madrid,, Banco Urquijo; en 
Barcelona, Banco Urquijo Catalán; 
en Bilbao, Banco Urquijo Vascon
gado; y, en Burgos, Casa de Banca 
de los Sres. Fernández Villa Her
manos.

Madrid 12 de septiembre de 1927. 
=E1 Secretario del Consejo, Ma
nuel M?a Merenciano.

Imprenta Provincial


